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DEPARTAMENTO DE ELECTRICIDAD DE CLARKSVILLE (CDE) 

Póliza Operativa No. 2-10 

 

Tema:   Cuentas Atrasadas 

 

Póliza: 

Las cuentas atrasadas son aquellas cuentas que quedan sin pagar y canceladas por un 
periodo de 30 días.  Las cuentas atrasadas pueden remitirse a un tercer cobrador.   

Un cliente con una cuenta atrasada no podrá recibir nuevo servicio hasta que se pague la 
cuenta.  También es ilegal que un cliente con una cuenta atrasada reciba servicio eléctrico en un 
lugar bajo cualquier nombre para evitar deliberadamente la obligación de pago de CDE. Las 
personas que ayudan a estos clientes también están sujetas a la ley de Tennessee por evadir la 
obligación de pago.  Ver el Código “Tennessee Code Annotated (TCA) 65-35-102, Párrafo 3, para 
estos requisitos.  

Se requerirá un depósito máximo de estos clientes cuando vuelvan a solicitar el servicio 
con CDE.  Los depósitos cumplirán con los requisitos de las pólizas operativas correspondientes 
de CDE Póliza 2-4, 2-4a, o 2-4b.  

 

 

 

 

 

 

 

 


